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Recursos
ordinarios Otros Total

Salud genésica 1,0 - 1,0

Estrategias de población y desarrollo 0,8 1,0 1,8

Promoción 0,2 - 0,2

Total 2,0 1,0 3,0
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DJIBOUTI

INDICADORES RELACIONADOS CON LAS METAS DE LA CIPD*

(UMBRAL)*

Porcentaje de partos atendidos por profesionales de la salud1 39,6 >60

Porcentaje de uso de anticonceptivos (15 a 44 años)2 22,0 >55

Porcentaje de acceso a servicios básicos de salud3 37,0 >60

Tasa de mortalidad infantil (por cada 1.000 nacidos vivos)4 115,0 <50

Tasa de mortalidad derivada de la maternidad (por cada 100.000 nacidos vivos)5 842,0 <100

Tasa bruta de escolarización femenina en la enseñanza primaria (porcentaje)6 30,4 >75

Tasa de alfabetización de las mujeres adultas (porcentaje)7 29,5 >50

____________________________________

* Recogidos en el documento DP/FPA/1996/15 y aprobados por la decisión 96/15 de la Junta Ejecutiva.

1 OMS, Coverage of Maternal Care, 3ª edición, 1993, los datos corresponden al período 1983-1993.

2 División de Población de las Naciones Unidas, World Contraceptive Use 1994, ST/ESA/SER.A/143. Los datos
corresponden al período 1986-1993.

3 UNICEF, The State of the World’s Children, 1995. Los datos corresponden al período 1985-1993.

4 División de Población de las Naciones Unidas, World Population Prospects Database 1950-2050, 1994 Revision.
Datos correspondientes a 1992.

5 UNICEF, The State of the World’s Children, 1995, que se basa en datos recopilados por la OMS. Los datos
corresponden al período 1980-1992.

6 División de Estadística de las Naciones Unidas, Women’s Indicators and Statistics Database, Version 3 (CD-ROM),
1994, que se basa en datos recopilados por la UNESCO.

7 UNESCO, Education for All-Status and Trends, 1994.
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Datos demográficos

Población en 1995 (en miles) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577 000 Porcentaje de crecimiento anual de la población 2,2

Población en el año 2000 (en miles) . . . . . . . . . . . . . . . 645 000 Urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,6

Proporción entre los sexos (número de hombres por Rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5
cada 100 mujeres) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,8

Tasa bruta de natalidad (por 1.000) . . . . . . . . . . 37,0
Porcentaje urbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,9

Tasa bruta de mortalidad (por 1.000) . . . . . . . . . 14,8
Distribución porcentual por edades:

Tasa neta de migración (por 1.000) . . . . . . . . . . 0,0
0 a 14 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,8

Tasa total de fecundidad (por mujer) . . . . . . . . . 5,39
15 a 24 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,7

Esperanza de vida al nacer (en años)
60 años o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,1

Hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,7
Porcentaje de mujeres de 15 a 49 años . . . . . . . . . . . . . 47,2

Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,0
Media de edad (años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,9

Ambos sexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,3
Densidad demográfica (habitantes por km2) . . . . . . . . . . 25

PNB per cápita (en dólares EE.UU., 1994) . . . . . 780

Fuente: Los datos proceden de la División de Población, Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas
de las Naciones Unidas, World Population Prospects: the 1994 Revision. Los datos sobre el PNB per cápita proceden del PNUD.
Dos guiones (--) indican que no se dispone de datos.
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1. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) propone que se preste
apoyo a la ejecución de un programa de población durante el período 1997-2000 a
fin de ayudar al Gobierno de Djibouti a alcanzar sus objetivos en materia de
población y desarrollo. El FNUAP propone que se asigne a la ejecución del
programa la suma de 3 millones de dólares, de los cuales 2 millones se cubrirían
con cargo a los recursos ordinarios del Fondo, en la medida en que se dispusiera
de ellos. El FNUAP trataría de cubrir la diferencia de 1 millón de dólares con
cargo a fuentes multibilaterales y/o a los recursos ordinarios, en la medida de
lo posible, de conformidad con la decisión 96/15 de la Junta Ejecutiva, relativa
a la asignación de recursos del FNUAP. El programa sería el primero que el
FNUAP realizara en Djibouti.

2. El programa propuesto prestaría apoyo a los nuevos objetivos fijados por el
Gobierno en materia de población y desarrollo y se basaría en la Ley Marco de
Desarrollo Económico y Social para el Decenio 1990-2000. El programa se ha
preparado sobre la base de las conclusiones y recomendaciones de la misión de
examen del programa y elaboración de una estrategia que visitó el país en abril
de 1996. Su finalidad es complementar los programas que realizan el PNUD y el
UNICEF, con los que se ha armonizado, así como con los que llevan a cabo otros
donantes en el país.

3. El programa se propone reforzar la capacidad técnica y de gestión de las
instituciones nacionales en relación con la aplicación de programas de
población, haciendo especial hincapié en la salud genésica, incluidas la
planificación familiar y la salud sexual, y en las estrategias en materia de
población y desarrollo. En el marco del programa, se colaboraría con el
Gobierno a fin de ampliar el acceso a los servicios de salud genésica y de
mejorar su calidad, especialmente con miras a reducir la mortalidad materna;
establecer un sistema de información demográfica fiable; promover la condición
jurídica y social de la mujer y eliminar las prácticas tradicionales que la
perjudican; y establecer un compromiso nacional amplio por lo que a las
cuestiones de la población y el desarrollo se refiere. Habida cuenta del nivel
de Djibouti por lo que respecta al logro de los objetivos de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, el país se ha clasificado en
el grupo “A” con arreglo al nuevo enfoque de asignación de recursos del FNUAP.

4. Todas las actividades comprendidas en el programa propuesto, como en todas
las demás actividades a las que el FNUAP presta asistencia, se ejecutarán
conforme a los principios y objetivos del Programa de Acción de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo que la Asamblea General hizo
suyos en su resolución 49/128.

Antecedentes

5. En 1993 se estimaba que la población de Djibouti ascendía a 520.000
habitantes, frente a 319.000 en 1983, con un aumento medio anual del 6,1%. Una
parte importante de ese aumento se debió a la afluencia de personas desplazadas
y refugiados que huían de los disturbios en Somalia y Etiopía. En la
actualidad, el Gobierno estima que la tasa de crecimiento demográfico es de
un 3% anual y que la población total es de 650.000 habitantes, cifras ambas
considerablemente superiores a las estimaciones de las Naciones Unidas. La
aclaración de la verdadera situación demográfica depende de la realización del
censo nacional, a la que el FNUAP prestará apoyo en el marco del programa
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propuesto. El considerable problema que supone el crecimiento demográfico se ve
agravado especialmente por el hecho de que la población de Djibouti es
predominantemente urbana y joven. La pobreza, la alta densidad de población, el
desempleo y el hacinamiento en que viven las familias caracterizan a la mayor
parte de la capital.

6. Djibouti sigue lejos de alcanzar los objetivos de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo con respecto a la salud y la
educación; no ha alcanzado ninguno de los niveles de umbral de los indicadores
de los objetivos de la Conferencia que la Junta Ejecutiva hizo suyos en su
decisión 96/15. Sin embargo, el acceso a los servicios de salud básicos está
mejorando a medida que el país avanza de un enfoque meramente terapéutico a un
enfoque preventivo en los servicios de salud públicos. Sin embargo, la red
sanitaria sigue presentando desigualdades considerables por lo que se refiere
tanto a la calidad como a la distribución de los servicios. La tasa de
mortalidad materna (840 por 100.000 nacidos vivos) sigue siendo muy alta, debido
a lo limitado de la atención prenatal y posnatal, a las condiciones en las que
tienen lugar los partos , y a la falta de acceso a servicios de planificación de
la familia. La influencia de los abortos practicados en condiciones no
adecuadas y de la mutilación genital femenina en la morbilidad y la mortalidad
parece ser especialmente grave, aunque no se dispone de estadísticas. Se estima
que la tasa de uso de anticonceptivos es muy baja, como resultado, en parte, de
la falta de información y de servicios de planificación de la familia. Djibouti
sólo dispone de cuatro centros de planificación de la familia, todos ellos en la
capital, creados con asistencia del FNUAP. La situación en materia de salud
genésica de los refugiados que el país alberga constituye también un problema
importante, y la tasa de mortalidad materna en los campamentos se estimaba
en 1994 en 670 por 100.000 nacidos vivos.

7. A pesar de la mejora que ha registrado la situación de las mujeres y las
niñas en Djibouti desde la independencia, la tasa de analfabetismo femenino
sigue siendo muy alta, con un 72,4%, que en las zonas rurales puede llegar hasta
un 94%. Además, la vida de las mujeres y las niñas sigue estando marcada por
prácticas tradicionales, en particular la práctica generalizada de la mutilación
genital femenina (que la OMS estima en un 90%). Se han aprobado diversas leyes
encaminadas a proteger los derechos de la mujer en el marco de la familia, así
como un nuevo código penal que contiene penas severas a fin de proteger a la
mujer contra la violencia doméstica, la violación y la mutilación genital
femenina. Sin embargo, hasta la fecha, esas leyes sólo se han aplicado en raras
ocasiones, y es necesario informar a hombres y mujeres sobre su existencia y
aplicación.

8. La Ley Marco de Desarrollo Económico y Social para el Decenio 1990-2000
establece los objetivos de desarrollo de Djibouti y es la base para el
establecimiento de programas y proyectos de desarrollo. A pesar de que el país
no cuenta con una política en materia de población y de que la Ley Marco no
aborda la cuestión de la relación entre la situación demográfica y el desarrollo
socioeconómico, dicha Ley contiene políticas y objetivos específicos en los
ámbitos de la educación, la salud y la promoción de la mujer. Además, en 1996
se aprobó una política nacional sobre el equilibrio de la familia que se
integrará en la política nacional de salud, y en la que se prevé el acceso
universal a la información sobre la salud genésic a y a los servicios conexos.
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Asistencia previa del FNUAP

9. El FNUAP colabora desde 1983 con el Gobierno de Djibouti en el ámbito de la
población y el desarrollo prestando asistencia a distintos proyectos. En 1995
el Gobierno solicitó la asistencia del Fondo para la formulación de un programa
amplio sobre población. Atendiendo a esa solicitud, en marzo/abril de 1996 se
llevó a cabo una misión de examen del programa y elaboración de una estrategia a
fin de evaluar las actividades realizadas anteriormente con apoyo del FNUAP,
determinar las necesidades del país en materia de población y desarrollo, y
formular las estrategias pertinentes.

10. El logro más notable de la asistencia del FNUAP en Djibouti consistía en un
proyecto piloto en el ámbito de la salud genésica que se puso en marcha en 1992;
el proyecto reforzaba el programa gubernamental de salud maternoinfantil e
introducía la planificación de la familia en el marco del concepto de
“equilibrio familiar”. El proyecto, ejecutado por la OMS con asistencia
periódica del equipo de apoyo del FNUAP en Ammán (Jordania), permitió establecer
los cuatro primeros centros de planificación de la familia del país, a cargo de
comadronas profesionales, que actualmente están en pleno funcionamiento y
ofrecen una amplia gama de servicios de planificación de la familia. El
proyecto también ha permitido al Gobierno formular y aprobar en 1996 su política
nacional sobre el equilibrio familiar.

11. Gracias al apoyo del FNUAP el Gobierno pudo a cabo el censo de 1993, así
como un estudio demográfico en 1995. No obstante, como consecuencia de la
reciente guerra civil que concluyó en 1994, el país carece de datos
demográficos, socioeconómicos y sanitarios actualizados, lo que hace
prácticamente imposible la labor de evaluación de los distintos indicadores
sociodemográficos. La misión de examen del programa y elaboración de una
estrategia recomendó que el FNUAP centrara sus actividades en la recogida de
datos como primera medida con miras a la creación de la base de datos sobre
población necesaria para la formulación de una política en la materia y para
todas las actividades de planificación del desarrollo. Esa base de datos
permitirá también supervisar la aplicación del Programa de Acción de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo.

12. A pesar de ser relativamente limitada, la asistencia del FNUAP también ha
contribuido a sensibilizar a la opinión pública sobre las cuestiones de la
población, la salud genésica y la situación de la mujer, a través del apoyo
prestado a las distintas actividades de promoción realizadas por el Gobierno.
En colaboración con el Ministerio de Educación se puso en marcha un proyecto
piloto encaminado a integrar la cuestión de la salud familiar en un programa
radiofónico titulado “Juventud solidaria”, que tuvo gran acogida entre los
jóvenes. Sin embargo, persiste la falta de conocimientos sobre las cuestiones
de la población y la salud genésica, y es necesario sensibilizar a la sociedad,
a todos los niveles, sobre la importancia de esas cuestiones, y, en particular,
promover la educación de las niñas, la alfabetización de la mujer, la
participación de los hombres en la salud genésica y la abolición de prácticas
tradicionales perjudiciales tales como la mutilación genital femenina.
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Asistencia externa de otras fuentes

13. Djibouti depende en gran medida de la asistencia internacional para
ejecutar los programas de desarrollo económico y social del país. En el ámbito
de la salud, el Gobierno de Francia proporciona equipo y becas de estudio para
determinadas especialidades médicas, especialmente en la lucha contra la
tuberculosis, así como apoyo a los programas de alfabetización de la mujer.
Varios organismos multilaterales, especialmente el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), prestan
apoyo a los programas de población y salud que se llevan a cabo en Djibouti. En
la actualidad el FNUAP es el principal donante por lo que respecta a la
población, y las actividades que se realizarían en el marco del programa
propuesto no reciben asistencia externa de ningún otro organismo. Varias
organizaciones no gubernamentales internacionales participan en los ámbitos de
la medicina preventiva, el abastecimiento de agua potable y la mejora del
saneamiento. La Federación Internacional de Planificación de la Familia presta
apoyo a su filial, la Asociación de Djibouti para la Protección y el Equilibrio
de la Familia.

Programa propuesto

14. La principal finalidad del programa propuesto es reforzar la capacidad
institucional con vistas a la aplicación de programas en materia de población,
ampliar el acceso a los servicios de salud genésica y mejorar su calidad,
contribuir a crear un sistema fiable de información demográfica, promover la
condición jurídica y social de la mujer, sensibilizar a la sociedad de Djibouti
sobre la importancia de las cuestiones de la población y el desarrollo y
movilizar su apoyo.

15. La utilización eficaz de los recursos disponibles y la estrecha
coordinación con el PNUD, el UNICEF y otros donantes que ejecutan programas
complementarios, permitirán al FNUAP obtener los mejores resultados en el marco
de la aplicación de su programa. Asimismo, el FNUAP promoverá enfoques
innovadores y de participación, especialmente habida cuenta de las limitaciones
presupuestarias del Gobierno. Por lo que respecta a la mejora de la calidad de
vida, los logros dependerán en gran medida de la participación de la comunidad y
de la movilización social. También se promoverá la cooperación Sur-Sur entre
Djibouti y otros países de la región como medio de transferir conocimientos y de
incrementar la toma de conciencia sobre las cuestiones de la población y la
salud genésica en Djibouti.

16. Salud genésica . Para ayudar al Gobierno a alcanzar sus objetivos en
materia de salud genésic a y a reducir la mortalidad materna, el FNUAP centrará
sus actividades de asistencia en la promoción del acceso a la información sobre
la salud genésica y los servicios conexos, en particular los servicios de
planificación de la familia; la mejora de la calidad de esos servicios; y el
desarrollo de unas estrategias de información, educación y comunicación
adecuadas.

17. El FNUAP prestará asistencia técnica y financiera con vistas a ampliar las
infraestructuras y desarrollar la capacidad de la Dependencia de Salud
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Maternoinfantil del Ministerio de Salud por lo que respecta a la preparación,
aplicación, coordinación, supervisión y evaluación de la ejecución de programas
de salud genésica en la capital y en las cuatro provincias del país. En el
contexto de las necesidades específicas del país, el FNUAP promoverá la
información sobre la planificación de la familia y los servicios conexos, al
tiempo que fomentará y apoyará la integración de otros componentes de los
servicios de salud genésica. Se prevé que al finalizar el programa, se
prestarán servicios de planificación de la familia en el 75% de los centros de
atención primaria a la salud dependientes de los Ministerios de Salud Pública,
Trabajo y Defensa, y en todas las clínicas de maternidad. Habida cuenta del
elevado nivel de mortalidad materna debido a las deficiencias a nivel de la
atención primaria a la salu d y a la incapacidad para hacer frente a
complicaciones relacionadas con el embarazo, el FNUAP prestará apoyo a
intervenciones concretas destinadas a ampliar la atención básica a las madres, y
reforzar el sistema de envío de pacientes a especialistas a nivel secundario y
terciario. La cuestión de las necesidades de los refugiados en materia de salud
genésica se abordará mediante la inclusión de los servicios pertinentes en los
servicios de atención primaria que presta la Asociación de Médicos de Asia, en
colaboración con el ACNUR y el Gobierno del Japón, en el campamento de
refugiados de Ali Adde.

18. La asistencia del FNUAP permitirá mejorar la calidad de la atención
sanitaria, y, al concluir el programa, todo el personal sanitario trabajará en
instalaciones mejoradas y habrá recibido capacitación en atención a la salud
genésica y en técnicas de comunicación interpersonal. La asistencia del FNUAP
se centrará en el desarrollo de unas estrategias adecuadas de información,
educación y comunicación a fin de promover la toma de conciencia respecto de los
beneficios derivados de los métodos de planificación de la familia y de fomentar
la demanda de unos servicios de salud genésica de calidad. Además, el Fondo
contribuirá a desarrollar una actitud responsable en los jóvenes con respecto a
la sexualidad y la procreación, motivará a las mujeres para que pongan fin a la
práctica de la mutilación genital femenin a y a los hombres para que participen
en la adopción de decisiones sobre la procreación y sean responsables por lo que
respecta a la salud genésica.

19. Estrategias de población y desarrollo . Los principales objetivos de la
estrategia del Gobierno son formular una política de población e integrar las
variables demográficas y de población en todas sus actividades de planificación
del desarrollo. No obstante, habida cuenta de la escasez de datos
socioeconómicos y demográficos, la prioridad máxima del Gobierno, y de la
asistencia del FNUAP, es establecer un sistema nacional de datos fiable. A
título excepcional, el 40% de los recursos ordinarios del FNUAP se dedicarán a
esa esfera crítica de la planificación. Por consiguiente, la asistencia se
destinará fundamentalmente a la Oficina Central del Censo a fin de permitirle
levantar el censo de población y vivienda de 1998. Asimismo, podría prepararse
un modelo de formulario que se utilizaría en ulteriores encuestas, y que
constituiría el primer paso para desarrollar una base de datos e indicadores con
vistas a formular y supervisar las políticas y programas de población y
desarrollo.

20. Al finalizar el programa, se prevé que la Oficina del Censo disponga de la
capacidad institucional y técnica necesaria para planificar y levantar los
censos, elaborar los datos, y evaluar, analizar, difundir y utilizar los
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resultados. Los datos del censo se reunirán, tabularán y analizarán por sexos a
fin de permitir formular y supervisar políticas específicas destinadas a atender
las necesidades de la mujer.

21. Promoción . El FNUAP colaborará con el Programa de Población del Gobierno
con miras a fomentar la sensibilización y el apoyo a todos los niveles de la
sociedad - funcionarios superiores encargados de la formulación de políticas y
de la planificación, dirigentes religiosos, estudiantes de enseñanza primaria y
secundaria, y grupos de la comunidad - con respecto a la importancia de las
cuestiones de la población y el desarrollo, la salud genésica y la situación de
la mujer. Con tal fin, se organizarán cursillos, seminarios y viajes de
estudio. Se prestará apoyo a actividades especiales de promoción encaminadas a
abolir la práctica de la mutilación genital femenina y promover la educación de
las niñas y la alfabetización de las mujeres, en cuyo marco se darán a conocer
las leyes que protegen a la mujer. Al concluir el programa, se prevé que esas
actividades hayan contribuido a generar un amplio apoyo a nivel nacional con
respecto a las cuestiones de la población y el desarrollo.

Ejecución y supervisión del programa

22. La ejecución del programa propuesto correrá a cargo de las instituciones
nacionales competentes, que contarán con la asistencia de los organismos del
sistema de las Naciones Unidas y la asistencia técnica del Equipo de Apoyo del
FNUAP con sede en Ammán (Jordania). Los Ministerios de Salud Pública y Asuntos
Sociales, Trabajo y Defensa, así como las organizaciones no gubernamentales
nacionales, se encargarán de la ejecución de las actividades relacionadas con la
salud genésica. El Ministerio de Educación será el responsable de integrar la
educación sobre la población en los planes de estudio de las enseñanzas primaria
y secundaria. La Oficina Central del Censo del Ministerio del Interior y la
Descentralización levantará el censo de población y vivienda. El Ministerio de
Justicia y las organizaciones no gubernamentales nacionales llevarán a cabo
actividades de promoción.

23. Los organismos de ejecución se encargarán de la supervisión interna de sus
respectivas actividades en el marco del programa. A finales de 1998 se llevará
a cabo un examen de mitad de período a fin de evaluar los logros alcanzados.
Por otra parte, se establecerán unos indicadores de resultados del programa
basados en los datos que se reúnan durante la elaboración del censo y del
estudio que se llevará a cabo, con apoyo regional, en el marco del Proyecto
panárabe para la promoción de la infancia. El FNUAP reforzará las actividades
de gestión, supervisión y evaluación del programa mediante la contratación de
personal de proyectos y consultores y la capacitación de personal de proyectos a
nivel nacional.

24. Coordinación del programa . El Ministerio de Relaciones Exteriores y
Cooperación Internacional se encargará de coordinar los programas de población y
desarrollo con el Ministerio de Hacienda y Economía Nacional. El FNUAP
colaborará estrechamente con los distintos ministerios gubernamentales, así como
con las organizaciones no gubernamentales nacionales, en la formulación,
coordinación y gestión del programa. El FNUAP colaborará con el Gobierno con
vistas a movilizar los recursos externos que se necesitan, en particular para
realizar el censo de 1998.

/...
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Recomendación

25. La Directora Ejecutiva recomienda que la Junta Ejecutiva apruebe el
programa propuesto para Djibouti, con una consignación de 3 millones de dólares
para el período 1997-2000, de los que 2 millones de dólares se programarán con
cargo a los recursos ordinarios del FNUAP, en la medida en que se disponga de
ellos. Se trataría de cubrir el saldo de 1 millón de dólares con cargo a
fuentes multibilaterales y/o a los recursos ordinarios, en la medida de lo
posible, de conformidad con la decisión 96/15 de la Junta Ejecutiva sobre la
asignación de recursos del FNUAP.

-----


